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ACUERDO 005/JE/21-05-2026 
 

POR EL QUE SE APRUEBA EL PAGO DE COMPENSACIÓN POR ACTIVIDADES 
LABORALES EXTRAORDINARIAS AL PERSONAL QUE ASISTA A LAS 
REUNIONES INFORMATIVAS MUNICIPALES, ASAMBLEAS MUNICIPALES DE 
DESIGNACIÓN, ESTATALES Y DISTRITALES, EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y DEL PUEBLO AFROMEXICANO ANTE 
LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES Y EL CONSEJO GENERAL. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

1. El 30 de diciembre del 2025 se publicó el Decreto número 477, mediante 
el cual, el Honorable Congreso del Estado, aprobó el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2026, en el que autorizó para el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero un monto total de 
$472,447,831.58 (Cuatrocientos setenta y dos millones cuatrocientos cuarenta y 
siete mil ochocientos treinta y un pesos 58/100 M.N.). 

 
2. El 14 de enero de 2026, la Junta Estatal, analizó la propuesta del 

Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el 
Ejercicio Fiscal 2026, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 
 

3. El 14 de enero de 2026, la Comisión de Administración, mediante 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CA/SO/14-01-2026, aprobó el Programa 
Operativo Anual 2026, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2026, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

4. El 15 de enero de 2026, el Consejo General de este Instituto Electoral, 
mediante Acuerdo 001/SE/15-01-2026, aprobó el Programa Operativo Anual, así como 
el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

5. El 19 de marzo de 2026, la Junta Estatal analizó la propuesta de Primera 
modificación al Programa Operativo Anual 2026, así como del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, a efecto de incorporar remanentes del Ejercicio 
Fiscal 2025 e ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operación del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

6. El 19 de marzo de 2026, la Comisión de Administración, mediante 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo 003/CA/SE/19-03-2026, aprobó la Primera 
modificación al Programa Operativo Anual 2026, así como al Presupuesto de Ingresos 
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y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, a efecto de incorporar remanentes del Ejercicio 
Fiscal 2025 e ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operación del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

7. El 26 de marzo de 2026, el Consejo General de este Instituto Electoral, 
mediante Acuerdo 017/SO/26-03-2026, aprobó la primera modificación al Programa 
Operativo Anual 2026, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2026, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
8. El 18 de mayo de 2026, el Consejo General emitió el Acuerdo 036/SE/18-

05-2026, por el que se aprobaron los Lineamientos para el procedimiento de 
designación y actuación de la representación de los pueblos y comunidades indígenas 
y del pueblo afromexicano ante el Consejo General y los Consejos Distritales 
Electorales 13, 14, 15, 16, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; y se abrogan los Lineamientos 
aprobados mediante el diverso 043/SE/10-07-2023. 

 
9. El 18 de mayo de 2026, el Consejo General emitió el Acuerdo 036/SE/18-

05-2026, por el que se aprobó el plan de trabajo para el procedimiento de designación 
de la representación de los pueblos y comunidades indígenas y del pueblo 
afromexicano ante el Consejo General y los Consejos Distritales Electorales 13, 14, 15, 
16, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero; así como la convocatoria para la celebración de las reuniones 
informativas. 

 
 
De conformidad con los antecedentes citados, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

I. Que, el artículo 41 párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece que, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
y de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia 
Constitución. 

 
II. Que, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la CPEUM, 

establece que, los Poderes Públicos de las Entidades Federativas se organizarán 
conforme la Constitución de cada uno de ellos, las que garantizarán en materia electoral 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
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III. Que, los artículos 98 y 99 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios; gozan de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, en los términos de la Constitución y demás 
normativa aplicable; se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, que el patrimonio 
de los Organismos Públicos Locales se integra con los bienes muebles e inmuebles 
que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les 
señalen en el Presupuesto de Egresos de cada Entidad Federativa, para la 
Organización de los Procesos Electorales Locales y para el Financiamiento de los 
Partidos Políticos. 

 
IV. Que, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 106 y 107 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con los 
artículos 1 y 2 de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de 
Guerrero, cada Órgano Autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir 
adecuadamente con su función, objetivos y metas, y será remitido al Poder Ejecutivo 
por conducto de su titular, cuya gestión y ejecución del presupuesto de cada órgano se 
realizará de manera autónoma. 

 
V. Que el artículo 173 párrafos tercero y cuarto de la LIPEEG, señala que, 

para el desempeño de sus actividades, el Instituto Electoral contará con un cuerpo de 
servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio 
Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto del Servicio y demás 
normativa que para el efecto emita el Instituto Nacional, así como con personal de la 
rama administrativa regulado por la normativa interna del Instituto Electoral. 

 
VI. Que el artículo 175 de la LIPEEG, dispone que el patrimonio del IEPC 

Guerrero se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el 
presupuesto de egresos del Estado, los remanentes del presupuesto, así como con los 
ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones de las leyes aplicables. 

 
VII. Que el artículo 176 de la LIPEEG dispone que, los recursos serán 

ejercidos directamente por la Secretaría Ejecutiva bajo la supervisión de la Comisión 
de Administración del IEPC Guerrero y la Contraloría Interna; de igual modo, en lo 
relativo a la administración, control y fiscalización de su patrimonio, deberá observar las 
disposiciones legales aplicables a los órganos del Gobierno del Estado, según la 
materia de que se trate, y administrará su patrimonio ajustándose a los principios de 
honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad 
 

VIII. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199, 
fracciones II, VIII y XII de la LIPEEG, la Junta Estatal es el órgano encargado de velar 
por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del IEPC 
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Guerrero, así como de supervisar la administración de los recursos financieros, 
humanos y materiales; para ello, tiene como atribuciones: fijar los procedimientos 
administrativos, conforme a las políticas y programas generales del Instituto Electoral; 
dictar las medidas necesarias para el ejercicio de los recursos económicos conforme a 
las partidas presupuestales, y vigilar que los recursos se ejerzan bajo los principios de 
honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 
 

IX. Por su parte los artículos 200 y 201 fracción XX, de la Ley Número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, señalan que el Secretario 
Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, conducir la administración y supervisar el 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos del Instituto Electoral, dentro de 
sus atribuciones se encuentra la de organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales, humanos y financieros, así como la prestación de los servicios 
generales en el Instituto Electoral. 
 

X. Que, el artículo 207 de la Ley de la materia, establece que, la Dirección 
Ejecutiva de Administración tiene entre sus atribuciones aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales y 
humanos del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios 
generales del Instituto; formular el anteproyecto anual del Presupuesto de Egresos del 
Instituto Electoral; establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y 
control presupuestales, y elaborar los informes que deban presentarse al Consejo 
General, a la Comisión de Administración, a la Junta Estatal y a la Auditoría General 
del Estado acerca de su aplicación. 
 

XI. Que el artículo 2, fracción XXXII de la Ley Número 454 de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios dispone que se entenderá por 
percepciones ordinarias a los pagos por sueldos y salarios, conforme a los tabuladores 
autorizados y las respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores públicos de 
manera regular como contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas en 
los Entes Públicos, así como los montos correspondientes a los incrementos a las 
remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado para el ejercicio fiscal.  

 
XI. Que, por su parte, el artículo 10, fracción II de la Ley en comento establece 

que, en materia de servicios personales, las entidades federativas observarán que, en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos se presente en una sección específica, las 
erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el cual comprende: 
 

 Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las Percepciones ordinarias y 
extraordinarias, e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal 
y de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y 
 

 Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de 
plazas y otras medidas económicas de índole laboral. Dichas previsiones serán incluidas en 
un capítulo específico del Presupuesto de Egresos. 
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XII. Que atendiendo a lo dispuesto en los artículos 6, 11 y 19 de la Ley 

Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, los organismos 
públicos deberán establecer los lineamientos y directrices en el ámbito de sus 
respectivas competencias para realizar la programación, presupuestación, control y 
evaluación del gasto público. 

 
XIII. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 

Número 477 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, publicado en el 
Periódico Oficial el treinta de diciembre del dos mil veinticinco, establece que los 
recursos presupuestales asignados a las secretarías, dependencias y entidades en 
materia de servicios personales incorporan la totalidad de las previsiones 
correspondientes a las medidas salariales y económicas, así como el impacto en el 
crecimiento de las plantillas autorizadas, conforme a este Decreto. 

 
Asimismo, el artículo 19 del mencionado Decreto Número 477, establece que 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los órganos autónomos y 
entidades paraestatales, podrán otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos a su 
personal y ejercer gastos equivalentes a los mismos, siempre que se sujeten a su 
respectivo techo presupuestal autorizado en el Presupuesto de Egresos y a las 
disposiciones emitidas por las autoridades competentes. 

 
XIV. Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3, inciso c), del 

Manual de Remuneraciones para las y los servidores públicos del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se establece como una percepción 
extraordinaria aquella adicional y especial por las actividades que desarrollan en su 
centro de trabajo, dentro de las cuales se encuentra la Compensación por concepto de 
actividades laborales extraordinarias y en proceso electoral, misma que se otorgará de 
acuerdo con la disposición presupuestaria del ejercicio fiscal de que se trate y siempre 
y cuando se encuentren aprobadas por el Consejo General del IEPC Guerrero. 
 

Que, en ese sentido, y tomando en consideración , que mediante Acuerdo 
001/SE/15-01-2026, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Programa 
Operativo Anual 2026, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 
2026; en el que, entre otras cosas, se aprobaron recursos para el proyecto 402 
denominado procedimiento de designación de las Representaciones de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y del Pueblo Afromexicano, ante los Consejos Distritales 
Electorales y el Consejo General, y que contempla en lo presupuestado dentro del 
capítulo 1000 la partida 17102 de “Estímulos al personal operativo”, los integrantes de 
la Junta Estatal una vez dirimido el tema determinaron, con cargo a dicha partida, 
otorgar una compensación por actividades laborales extraordinarias al personal de este 
organismo electoral que laborare los fines de semana y días festivos necesarios para 
que asista a reuniones informativas, de trabajo y asambleas municipales, estatales y 
distritales inherentes al procedimiento de designación de las Representaciones de los 
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Pueblos y Comunidades Indígenas y del Pueblo Afromexicano requeridos para la 
prestación del servicio y el óptimo desempeño de las funciones en cumplimiento a los 
Programas de Atención a los pueblos originarios; y coincidieron en determinar la 
procedencia de dicho beneficio a favor de las y los servidores públicos de la Rama 
Administrativa y del Servicio Profesional Electoral Nacional, de este Instituto Electoral, 
considerando los criterios siguientes: 
 

1. Personas Beneficiarias: Servidoras y servidores públicos del Instituto, que 
realicen labores los días sábado, domingo o festivo, como parte del 
procedimiento de designación de las Representaciones de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y del Pueblo Afromexicano, ante el Consejo 
General y los Consejos Distritales Electorales. 
 

2. Importe $500.00 brutos por día completo laborado. 
 

3. Periodicidad de pago: mensual. El pago se realizará junto con el que 
corresponda a la segunda quincena de cada mes siguiente al que se haya 
laborado. 
 

4. Requisitos: Solicitud por escrito del área solicitante, dirigida a la Secretaría 
Ejecutiva, incluyendo relación detallada de los servidores públicos y el 
número de días laborados en fin de semana o días festivos, si corresponde. 
 

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 
105, 106, 125 y 125, numeral 3, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero; 173, 175, 176, 197, 199, fracciones II, VIII y XII; de la Ley Número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; numeral 5.3, inciso 
c), del Manual de Remuneraciones para las y los Servidores Públicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así como los artículos 
45 y 49 del Decreto Número 477 de Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero 
para el ejercicio fiscal 2026; la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se aprueba el pago de la compensación por actividades laborales 

extraordinarias al personal que asista a las reuniones informativas municipales, 
asambleas municipales de designación, estatales y distritales, en el marco del 
procedimiento de designación de las representaciones de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y del Pueblo Afromexicano, ante el Consejo General y los Consejos 
Distritales Electorales, en términos del considerando XIV del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se autoriza a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de 

Administración realizar el pago por concepto de compensación al personal de este 
Instituto Electoral, por trabajos realizados derivados del procedimiento de designación 
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de las Representaciones de los Pueblos y Comunidades Indígenas y del Pueblo 
Afromexicano, ante el Consejo General y los Consejos Distritales Electorales, aprobado 
en el punto anterior. 

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, a efecto de que implementen las acciones necesarias para el pago 
oportuno de la compensación por actividades laborales extraordinarias al personal de 
este Instituto Electoral. 

 
 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos a favor en la Quinta Sesión 
Ordinaria celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el día veintiuno de mayo del año dos mil veintiséis. Se hace 
constar que, la intervención del Titular del Órgano Interno de Control en el presente 
documento es en términos del artículo 213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 
 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 

 
 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA. 
CONSEJERA ELECTORAL, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 

 
 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 
 
 
 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS. 
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Nota: Las presentes firmas corresponden al Acuerdo 005/JE/21-05-2026, por el que se aprueba el pago 
de compensación por actividades laborales extraordinarias al personal que asista a las reuniones 
informativas municipales, asambleas municipales de designación, estatales y distritales, en el marco del 
procedimiento de designación de las representaciones de los Pueblos y Comunidades Indígenas y del 
Pueblo Afromexicano ante los Consejos Distritales Electorales y el Consejo General. 

  
 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

DIRECTORA EJECUTIVA  
DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

 
 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA  

Y DE CONSULTORÍA. 

 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


